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CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, 10 de agosto de 2020.  
  
En la fecha doy cuenta a la señora juez, que mediante oficio del 4 de agosto de 
2020, Secretaria de la H. Sala Única de Decisión del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Mocoa, remite el presente asunto, una vez resuelto el respectivo recurso 
de apelación. Sírvase proveer.  

  
   

OSCAR ORLANDO RIVERA MOLINA  
Secretario  

  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA  

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0201  

  
Mocoa, diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

  
Asunto:  ORDINARIO LABORAL 860013105001 2013-00116  
Demandante:  LEIDY YAMILE FLOREZ OLIVA  
Demandado:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE EMPLEADOS DE LA 

GOBERNACIÓN DEL PUTUMAYO COOMEGOP LTDA. 
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este 
Despacho DISPONE:  
  
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Mocoa, 
Sala Única de Decisión, en decisión de segunda instancia, calendada el once (11) 
de marzo de dos mil veinte (2020), emitida dentro del proceso de la referencia, 
mediante la cual se dispuso CONFIRMAR la providencia proferida por este 
Despacho en primera instancia.  
  
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

PILAR ANDREA PRIETO PÉREZ 

JUEZ  
  
 

 

 

  

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE MOCOA 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRONICOS 
 

HOY, 11 DE AGOSTO DE 2020 
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